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Revisada la demanda, se observa que la misma tiene los siguientes yerros: 

 

1)Aporte nuevamente el JURAMENTO ESTIMATORIO discriminando cada 

una de las sumas que pretende por perjuicios materiales (artículo 206 del 

C.G.P.).    

 

2)Aclare por qué solicita inscripción de la demanda sobre un predio de 

propiedad de una persona que no ostenta la calidad de demandada.  

 

3)Indique si conoce o no el correo electrónico del demandado, FLAVIO 

HUMBERTO CASTILLO VILLARREAL. En caso afirmativo debe aportarla 

(artículo 82  numeral  10. del C.G.P.)   

 

4)Aporte un nuevo escrito de la  demanda debidamente integrada, es 

decir, completa y corregida con todos los puntos de inadmisión. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A) DECLARAR INADMISIBLE la demanda inicialmente detallada. 

 

B) Dentro del término de cinco-5- días siguientes a la notificación de 

este auto por estado, subsánense los yerros que han quedado 

indicados en la parte motiva de este proveído. 

 

C) Se le reconoce personería  al  abogado LUIS  FELIPE HURTADO 

CATAÑO para actuar  como apoderado judicial principal  de los  

demandantes  PURIFICACIÓN  CASTILLO CARDENAS, MARIA  JOSÉ 

MINA  CASTILLO, JUAN CARLOS CASTILLO CARDENAS, MAIRA  

ALEJANDRA  CASTILLO  quien actúa  en nombre propio y en 

representación  de su hija  ORIANA ESCOBAR  CASTILLO; también se 

le reconoce  personería a los  abogados  BEIMAR  ANDRES  ANGULO 

SARRIA y  CHRISTIAN JAVIER CARDONA CASILIMAS  dentro de la  

demanda  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL(VERBAL-DECLARATIVO).     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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